
Informe de la Subdirección de Contratación
Contrato nº: 106/2020
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. ASUNTO: Aprobación de pliegos

1. Resumen ejecutivo del procedimiento nº 106/2020 de “SUMINISTROS CON
INSTALACIÓN DE CERRADURAS PARA AMPLIACIÓN DEL SISTEMA DE CONTROL
DE ACCESOS BASADO EN CILINDROS DE APERTURA ELECTRÓNICA Y
MANTENIMIENTO DEL PLAN DE CIERRE (FASE V)”

 Valor Estimado del contrato: 730.555,35 Euros, excluido el IVA. Para el cálculo del
valor estimado del contrato se ha tenido en cuenta el contrato 232/2017, con el
mismo objeto y referencias de precio de mercado de fabricantes de cerraduras
electrónicas para control de accesos off-line y puertas de seguridad.

 Razón de la no división en lotes: Canal de Isabel II, S.A. no ha dividido el objeto
del contrato en lotes debido a que la realización independiente de las diversas
prestaciones comprendidas en el objeto del contrato dificultaría la correcta ejecución
del mismo desde el punto de vista técnico. Las prestaciones a realizar son:
suministro, alta en el núcleo del sistema de los equipos suministrados,
mantenimiento del núcleo del sistema, e instalación de los equipos suministrados.
Cada prestación requiere que sea finalizada para poder realizar la siguiente, por ello
si se dividiera el contrato en lotes dificultaría la correcta ejecución desde el punto de
vista técnico.

 Razón del plazo de duración establecido: Tres (3) años de duración inicial del
contrato y un (1) año de eventual prórroga.

Se ha establecido esta duración por el creciente volumen de instalaciones con los
que cuenta en la actualidad Canal de Isabel II, S.A., implicando por un lado un gran
despliegue en diferentes instalaciones y dependencias distribuidas por toda la
Comunidad de Madrid y, por otro, la necesidad de conocimiento que deberán tener
los adjudicatarios sobre las particularidades en cada instalación, obligando a un largo
periodo de transferencia de información.Se establece una eventual prórroga de un
(1) año para dar respuesta en el caso de que se termine el contrato sin que se haya
podido formalizar el nuevo que lo sustituya.

 Razón de los criterios de valoración establecidos: Los criterios establecidos en la
presente licitación son el precio (70%) y la calidad (30%). Respecto a la calidad se
valorarán la ampliación del periodo de garantía de los trabajos realizados, reducción
del tiempo máximo para la atención de averías críticas fijadas en el Pliego de
Prescripciones Técnicas, la reducción del impacto ambiental del contrato mediante el
empleo de vehículos ECO y/o cero emisiones y la experiencia del responsable del
servicio.

 Tipo de procedimiento: Procedimiento Abierto con pluralidad de criterios

Ref: MAC/IGM/BDC/GB

A: Consejero Delegado

De: Subdirector de Contratación
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2. Aprobación del INI y pliegos del procedimiento

En relación con el procedimiento de licitación para la adjudicación del Contrato de

“SUMINISTROS CON INSTALACIÓN DE CERRADURAS PARA AMPLIACIÓN DEL

SISTEMA DE CONTROL DE ACCESOS BASADO EN CILINDROS DE APERTURA

ELECTRÓNICA Y MANTENIMIENTO DEL PLAN DE CIERRE (FASE V)”, se acompañan

para su firma, si se estima conveniente, los siguientes documentos:

1) Informe de Necesidad e Idoneidad del contrato.

2) Nota aprobación del INI por Presupuestos.

3) Pliego de Prescripciones Técnicas

4) Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

Los principales aspectos contenidos en la convocatoria y en el Pliego son los siguientes:

 Valor estimado: 730.555,35 Euros, excluido el IVA

 Importe máximo de licitación: 547.916,51 Euros, excluido el IVA

 Plazo: tres (3) años, con posibilidad de un (1) año adicional de prórroga.

 Procedimiento de contratación: Procedimiento Abierto con pluralidad de

criterios.

 Servicio que promueve el contrato: Dirección de Seguridad

El Subdirector de Contratación

Conforme: Conforme:

Secretaría General Técnica Consejero Delegado
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